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Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente número RR-1587/2022 relativo al recurso de

revisión interpuesto por VOCES UBRES TEZIUTLAN en lo sucesivo el recurrente en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintidós de Julio de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedo

registrada bajo el número de folio 210442722000076.

II. El veintidós de agosto el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la

información pública enviada por la hoy recurrente.

III. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante interpuso ̂
presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por la autoridad

responsable.

III. Por auto de siete de septiembre de dos mil veintidós, el entonces ComisiónáS^
presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le

asignó el número de expediente RR-1587/2022, turnándolo a su ponencia para

trámite respectivo.
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IV. En proveído de quince de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el medio

de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión de

los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe

justificado y anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el avisó de privacidad correspondiente a-la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

^ datos personales y finalmente se señaló que reclamante indicó domicilio para recibir

notificaciones y ofreciendo pruebas.

y>\En proveído de veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se acordó en el sentido

Xjue el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo

que, se ordenó girar oficio a la directora de verificación y seguimiento de este órgano

garante, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificada e! nombre del Titular de la Unidad de Transparencia de!

sujeto obligado.

. Por fecha nueve de febrero del año "en curso, se acordó que la directora de

verificación y seguimiento de este órgano garante, indicó ei nombre de la Titular de la

dad de Transparencia del sujeto obligado; de igual forma, se admitió la prueba
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ofrecida por la parte recurrente; asimismo, se indicó que los datos personales de la

parte reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vli de la Constitución Política del Estado

. Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acce^ a la

Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamenlo. Interior

del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170r

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

■  de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidaa]^
entrega de información en un formato inaccesible para el solicitante.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro dei término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla, una solicitud de acceso a la información misma que fue asignada con el

número 210442722000076, que a la letra dice:

tisolicito el contrato, fallo, propuestas tecnicas/economicas y facturas pagadas en
versión publica de la obra R33/2022/020 celebrado entre el ayuntamiento y NIDIA
OLMEDO ORTIZ representante legal de URBANIZACION DEL CENTRO Y SURESTE
DE MEXICO S.A.S. DE C.V. por la adjudicación de la obra PROGRAMA DE
SEMAFORIZACION EN EL MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUEBLA (SEGUNDA
E^PA).I)

El sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información en los siguientes

términos:

ii...otorgo respuesta a ¡a solicitud de información identificada con ei número de
folio 210442722000076 emitida a través del Sistema InfoMex lo anterior en

atención al oficio TEZ/UT-SRI/2022/086-E1 girado por ei Titular de la Unidad de
Transparencia, mismo requerimiento que fue de conocimiento por parte de esta
dirección el día 26 de Julio de 2022 se brindara contestación respecto a los
puntos de petición de los cuales se tiene competencia para dar solvencia.

Respecto al punto de su solicitud identificado con el numeral 1 Con fundamento
lo dispuesto en el Articulo 152; 154; 156 Fracción III, IV y V de la Ley de

y^^ansparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla y
(^analizada su solicitud de información, específicamente en lo que refiere al

requenmiento de ' la' solicitud''de información con número'"de }folio
210442722000076 Se resuelve por parte de esta Área Administrativa que los
requerimientos contenidos |en| su solicitud \de información constituyen
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información publica y que derivado de las condiciones de la solicitud se
proporciona en el medio señalado por el solicitante.

Requerimiento No. TEZ/UT-REQ/2022/086-01; Punto de Petición (1 de 0) ; "solicito
el contrato, fallo, propuestas técnicas/económicas y facturas pagadas en versión
publicade la obra R33/2022/020 celebrado entre el ayuntamiento y NIDIA OLMEDO
ORTIZ representante legal de URBANIZACION DEL CENTRO Y SURESTE DE
MEXICO S.A.S. DE C.V. por la adjudicación déla obra PROGRAMA DE
SEMAFORIZACION EN EL MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUEBLA
(SEGUNDAETAPA)

bttD://teziutlan.aob.mx/Archivos/08f713eb5c3ab12fcb90b261 c38d371d.pdf

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PROCEDENTES

n

TEZIUTLAN, PUEBLA A 22 DE AGOSTO DE 2022... V

Ante dicha respuesta el recurrente promovió el presente recurso de revisión

manifestando lo siguiente:

Basado en el artículo 171 y estando dentro del término de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la información, procede recurso de
revisión fundado en las causales marcadas en el articulo 170 fracciones V y VIII de
la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla,
fundado en el artículo 172 se proporcionan los siguientes datos:
I. SUJETO OBLIGADO: H. Ayuntamiento de Teziutlán Puebla.
II. NOMBRE RECURRENTE: Voces Libres Teziutlán.
III. MEDIO SEÑALADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: mediante Sistema de
gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y
correo electrónico voces.libres.teziutlan@gmail.com.
IV. NUMERO DE FOLIO 210442722000076.
V. FECHA DE RESPUESTA 22 de agosto de 2022 y su vencimiento fue del 19 de
agosto de 2022.
VI. ACTO QUE SE RECURRE, el ayuntamiento de Teziutlán otorgo respuesta fuera
del plazo establecido y además en la respuesta que proporciono fuera del término
legal actuó con omisión ya que en el documento en donde contesto agrego unpliga-^
que hace referencia al contrato solicitado , mismo que resulta ser un archi^
dañado que no se puede cargar correctamente lo que constituye una omisiórímM
actuación con dolo simulando la contestación.
Vil. COPIA DE RESPUESTA: se anexa contestación otorgada por ei
ayuntamiento...

a

ff

La autoridad responsable no rindió- su Informe justificado en tiempo y forma legal,

como consta en autos.
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la Información.

Documental privada que a! no haber sido objetada, tiene valor de indicios en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

El sujeto obligado no anuncio material probatorio, al no haber rendido su informe

justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

ba.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente, envió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán

Puebla una solicitud de acceso a la información con número de folio

210442722000076, mediante la cual requería un contrato, fallo, propuestas

técnicas/económicas y facturas pagadas en versión publica de la obra R33/2022/020.

A lo que, el sujeto obligado al responder al entonces solicitante le indicó que la

^^rfíformación requerida se encontraba enj,a__slguientejiga:
'  \ i j
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Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado que dicha dirección electrónica se encontraba dañada ya que

ia misma no direccionaba a al contrato requerido.

Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar en primer término el artículo 6° de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo  y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad eñ el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

,  reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; de igual manera, ios principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que

a la letra dice:

"Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se

regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos dé acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante ¡9^
organismos autónomos especializados e imparciales que establece
Constitución..." \L/

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12.... y

Vil. Garantizar el acceso a ia información pública en posesión jde cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que recif^i&<
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y\
municipal, asi como proteger los datos personales yja información relativa a -j
la vida privada, énJos términos y, con las excepcirones ̂ ue, establezca la
Constitución] Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
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Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública y la Ley aplicable a la

materia...

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV, 145, 156 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas

aplicables.

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a ia información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la

tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven, incluida ia que consta en registros públicos;...

^Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

"Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información

presentadas ai sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga
entrega de la respuesta a la misma;...

"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

4. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;

fS

tf

ff

n

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar r
acuesta a una solicitud de información son las siguientes:
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¡i. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la

fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada;

^‘ARTÍCULO 161...

Cuando la información se encuentra disponibles en sitios web, la Unidad de

Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio
donde se encuentra la información solicitada...".

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información'que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en sü

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley deJa

materia. /M /

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Sernanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente: '

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el I
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derechpJundamentaldeJgs ciudadanos a accede]iaJaJnfgrmación gue gbrae^l
poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema CorteJ
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de\
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZAj^
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene^una.doble dimensión:)^,
individual y social. En su primer aspecto,'cumple con la función de maximizar el
campo de la autonomía personal, ‘posibilitando el ejercicio de la libertad de

‘  \Tel:Í222 309 60-6G'^www.;taÍpüe.org!mx
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expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,

pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

de la información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.jf

Así las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de la materia, los

sujetos obligados, tienen el deber de atender cualquier solicitud de acceso a la

información que les sea formulada y en el caso que nos ocupa, si bien la autoridad

responsable proporcionó una liga electrónica a fin de que el entonces solicitante

“^nociera respecto de la información solicitada, en consecuencia, esta autoridad,

constatar lo siguiente:'U<
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Ante tal escenario, es importante precisar para quien esto resuelve, que si bien como

la Ley de la materia establece, una de las formas en que el sujeto obligado puede

proporcionar respuesta, a las solicitudes de acceso a la información presentadas, es

a través del medio electrónico donde se encuentre dicha información, incluyendo ios

diferentes pasos a seguir a fin de allegarse a lo requerido.

De lo anterior se puede observar que si bien, el sujeto obligado al momento de

proporcionar respuesta a la solicitud, hizo de su conocimiento que la información

podía ser consultada a través de la liga electrónica a través de la cual podía

consultar lo requerido; a lo que esta Autoridad procedió a ingresar dicha liga

electrónica a fin de conocer iá información solicitada.

En consecuencia y como se desprende de la captura de pantalla insertada en el

cuerpo de esta resolución, la liga electrónica NO direcciona a ninguna información

por tanto no es posible conocer la información requerida.

Por tai motivo esta autoridad arriba a la conclusión que, si bien se ha proporcionado

respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada, también lo es que de

la misma no es posible conocer lo requerido, debido a que la liga electrón 6a^
proporcionada como respuesta no direcciona a la información, debido a que la mism^^
se encuentra dañada.

Por lo antes expuesto, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV

del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi^ del
Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que^^ujeto
obligado entregue la información requerida por el recurrente en la solicitud de ̂ cc^q
a la información pública con número de folio 210442722000076, referente al contraii?

fallo, propuestas técnicas/económicas y facturas pagadas en versión publica de la

obra R33/2022/020.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA el acto impugnado para efecto que el sujeto obligado

entregue la información requerida por el inconforme en su solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442722000076, en el caso que la misma se

encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la

forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso

a paso para acceder a la misma, notificando de esto al recurrente en e! medio que

señaló para tal efecto; lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la

presente.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta autoridad

^th^umplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

'copáancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

transparencia, para que a más tardar e| día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto ai

procediifíiento de cumplimiento de la presente resolución.
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal fin y

por Plataforma Nacional de Transparencia a la titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

UESCA

COMISIONADA PRÉSIDÉNTE.
ALDRITA ELI

FRÁNCI8CO/JAVIER GARCIA BLANCO.
^ COMISIONADO.

NOHEI LAS.

MISIONADA.

HÉCTOR
COORDINADO

RA PILONI.

MERAL JURÍDICO.
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